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Bogotá, D.C., _____________________ 

 

 

Radicación 2020 - 00336 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que las facturas adosadas 

como títulos ejecutivos carecen de fecha de recibido, tal como lo exige el numeral 

segundo del art. 774 del C. de Co. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75d53e7a82d90eda3c66de148dda6d4a101bbd3d40dd1517ce4647286da233b5 
Documento generado en 29/07/2020 10:21:11 a.m. 

veintinueve (29) de julio del dos mil veinte (2020)


